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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 12 de agosto de 1949 por la 

que se dispone la publicación de las 
bajas ocurridas durante el segundo tri
mestre en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles.
Hmos. Sres.: En observancia de lo esta

blecido en el Estatuto del Cuerpo de 
’orteros de los Ministerios Civiles, de 23 
le diciembre de 1947, y en virtud de lo 
comunicado por los Ministerios respect
ivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se nu- 
jliquen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
2STADO las bajas ocurridas en el men
cionado Cuerpo, por los motivos que se 
ixnresan. durante el segundo trimestre

del corriente año, consignadas en la re
lación que a continuación se inserta.

Dios guarde a VV. II. mucho sños.

Madrid, 12 de agosto de 1949.—P D.( el 
Subsecretario Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles.

Relación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el segundo trimestre de 1949

Número Clases N O M B R E S
 Fecha  
 de la baja Motivo Ministerio o Centro a que pertenecen

6/M. 1* 
88/M. 2.* 
28/M. 1.* 
64/M. 1.* 
77/M. 1.* 
10/M. 1.* 

6.
Excedente. 

123. 
9/M. 2.* 

81 /M. 2.* 
212. 
185. 

63/M. 3/

141. 
82/M. 3.a 

127. 
287. 
158. 
173. 
478. 
201.

560.
204.
444.
431.
127.

159/2.*
189/2.*

Exp. cap.

320.

500.
782.

775.
761.
374.
362.
N. i.
N. i. 
306.

Mayor pral....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Mayor 1.* ....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Mayor 2.* ....

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Mayor 3.* .... 
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

1.* ............
1.* .................

1.* .................

1.* .................

1* .................
2/ .................

2 •
2/ .................
3.® .................
3.® .............. ;.
3.* .................
3.* .................
3.* .................

Leoncio Guerrero de la Torre .............
Francisco D. Pinero Sangrador ..........
Hermenegildo Sanz Sanz ....................
José Valdeiglesia Trabada ....................
Ricardo Antón ......................................
Segundo Garrido Sánchez ..................
Juan Antonio Campos Rodríguez ......
Evadió Martín Guijo ............................
Santiago G. Barba Fernández Checa ...
Juan Antón Muñoz ...............................
Juan Mateo Melero ...............................
Rafael Pérez Puerto ...........................
Julián del Real Iturralde ....................
Tomás Sanjuán Torres ........................

Gabriel Lezcano Serrano ....................
Rafael Gómez Pantoja ........................
Aniceto Rodríguez Márquez ..;.............
Andrés González Navarro ....................
Benito Gómez Nogueira .....................
Aniceto Martínez Hernández .............
Bernardino Barahona Mariñán ...........
Juan Pedro Tejedro Palafox ...............
Juan Cárceles Rodríguez .....................
Francisco San Vicente Mendiola ........
Francisco Martínoz Montes ..................
Hilario Pérez Estévez ............................

¡ Juan Luis Pareja Gandía .....................

Federico Arranz González ....................
Juan Matesanz Alonso ........................

Emiliano Marcos Lucea ........................

José Díaz Godoy ...................................

Santiago Estébanez Gutiérrez .............
Francisco López López ........................

Antonio Chorro Gallego ......................
Julián Cirujano Rincón ......................
Justo Bazán Cálvente ..........................
Antonio González Prieto .....................
José Pascual Noguera ..........................
Nicolás Martín Carballo ......................
Luis Pozuelo de la Torre .....................

1-4-49
9-4-49

13-4-49
23-4-49
8-5-49 

21-5-49
9-6-49 
6-5-49

15-5-49
10-5-49

17-5-49 
25-6-49 
30-4-49

19-5-49 
21-5-49
11-6-49
12-6-49
18-6-49 
27-6-49 
21-4-49 
21-5-49

27-5-49
30-5-49
11-6-49
15-6-49
23-6-49

20-4-49 
30-4-49

4-6-49

20-6-49

29-6-49
30-4-49

30-4-49
10-5-49 
1-4-49 
1-4-49

11-4-49 
30-4-4 9 
30-4-49

Jubilación ...
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Defunción ... 
Jubilación ...
Idem ...........
Idem ...........
Defunción ... 
Excedencia ...

Jubilación ... 
Definición ... 
Jubilación ...
Idem ...........
Idem ...........
Defunción ....
Idem ...........
Jubilación ...

Idem ...........
Defunción ... 
Excedencia ... 
Defunción ... 
Jubilación ...

Excedencia ... 
Idem ...........

Jubilación ...

Defunción ...

Idem ...........
Excedencia ...

Idem ...........
Defunción ... 
Renuncia ....
Idem ...........
Idem ...........
Excedencia ... 
Idem ............

Universidad de Santiago.
¡ Ministerio de la Gobernación.
Intervención General de Hacienda.

¡ Ministerio de Asuntos Exteriores.
¡ Delegación de Hacienda de Barcelona, 
i Dilección General del Timbre, 
j Ministerio de Educación Nacional.

! Jefatura Agronómica de Toledo, 
i Correos de Segovia 
Instituto de Cala'nyud.

! Subde legación de Hacienda de Melllla 
Palacio de Exposiciones del Retiro. 
Dirección General de Correos y Tele» 

comunicación.
Idem de Banca y Bolsa.
Idem ae Hacienda de Huelva. 
Instituto Zorrilla de Valladolid. 

j Idem Milá y Fon tan ais de Barcelona, 
j Telégrafos de Orense.
• Delegación de Hacienda de Almería. 
IiiStituTo de Vitoria.
Consejo Superior de Investigaciones 

Cientiñcas.
Escuela del Magisterio de Murcia. 
Telégrafos de Vitoria 
Escuela de Cerámica de Manises. 
Idem de Artes y Oficios de Jaén. 
Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas.
Inspección General de Hacienda. 
Dirección General de Correos y Tele

comunicación.
Junta Facultativa de Construcciones 

Civiles.
Inpección Técnica de Impuestos Mi

neros. Tercera Reglón. Madrid. 
Instituto de Segovia 
Dirección General de Correos y Tele

comunicación.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Universidad de Granada.
Idem de Valladolid. 

j Dirección General de Correos y Tele
comunicación.

Madrid, 12 de agosto de 1949.—El Subsecretario, Luis Carrero.

ORDEN de 12 de agosto de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Manuel P ita  Bugallo 
y veintitrés Maestros más contra Orden 
del M inisterio de Educación Nacional 
de 15 de junio de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Pita Eugallo y veintitrés 
Maestros más contra Orden del Ministe
rio de Educación Nacional de 15 de ju
nio de 1948, que prohibía tomar parte en 
concursos de traslado por el turno de 
consortes a los Maestros que regentan Es
cuelas de Patronato;

Resultando que a petición de varios 
Maestros de Madrid, previo expediente y 
con audiencia de la Asesoría Jurídica, el 
Ministerio de Educación Nacional dictó 
la Orden ministerial de 15 de junio de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 21), por la cual se declara, inter
pretando el Estatuto del Magisterio, que

los Maestros titulares de Escuelas de Pa
tronato no pueden participar en los con
cursos de traslado entre Maestros por el 
turno de consortes, por no darse el requi
sito de permanencia en sus Escuelas, que 
es necesario para poder optar a tal turno;

Resultando que contra la citada Or
den ministerial presentaron recursos de 
reposición los Maestros don Manuel Pita 
Bugallo y doña Juana Rodrigo López, por 
escrito de 30 de agosto; don José Fer
nández Huerta por otro de 10 de sep
tiembre, y el Letrado don José Luis del 
Valle Iturriaga, en nombre de doña Clau
dia Moreno Alonso, doña Catalina Fran
cisca Gutiérrez Mendioroz, don Vicente 
González Rodríguez, don Julio Eenito 
Moreno, doña Nicolasa Martin García, 
don Agustín González Delgado, doña Vir
ginia Garcia Fernández, don Carlos Rey 
Aparicio, doña Felisa Marcos Ramos, don 
Julio Alia Pérez, doña Amalia González 
Sáez don Elias Capapé Pascual, doña 
Delía Hernández Gómez, don Aurelio Al- 
varez Tajahuerce, doña María Concep
ción Vínuesa Calyo, don Lorenzo Alvarez

López, doña Bonfilia Núñez Arránz, don 
José Garcia Rodríguez, doña Adelaida 
Sánchez Sánchez don Nicolás Lobera 
Cuadrado y doña Benita Filomena Cria
do Muñoz; por escrito de 2 de septiem
bre de los citados Maestros, unos son 
casados y recurren ambos esposos, por es
timar que la Orden citada desconoce el 
derecho que hasta entonces les otorgaban 
las disposiciones vigentes a poder utili
zar ellos o sus consortes el turno privi
legiado de que ahora se les priva; y otros 
solteros manifiestan que, aunque no sea 
de momento, resultan también perjudica
dos por esta disposición, que les priva 
para lo futuro de un derecho que en su 
día podrían ejercitar; alegando unos y 
otros que en todo caso les afecta y per
judica la declaración de que no poseen 
la permanencia en sus destinos que les 
reconocían Las disposiciones anteriores, 
de superior rango, que esta Orden viene 
a desconocer y a infringir Acumulados 
todos estos recursos, fueron desestima
dos por Orden de 25 de septiembre de 
1948, que tras razonar que el Ministerio
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posee facultades para in te rp re ta r el Esta tu to  del Magisterio en el sentido que lo ha hecho, insiste en que el requisito de perm anencia que exige su artículo 73 para  poder op tar al turno de consortes, no 
se da en Igs M aestros de Patronato  por el especial régimen a que se a ju stan  esta s  Escuelas fren te  a las de provisión norm al;

R esultando que entendiendo desestim ada su reclam ación por silencio adm inistra tiv o  todos los citados M aestros in terpusieron recurso de agravios, fundam entado  en haberse infringido el E statuto del M agisterio que al regular el turno  de consortes no priva de su utilización a  los M aestros de Patronato, que tienen, cuando cum plen los requisitos legales, carác te r de perm anencia en sus Escuelas, por lo que el acuerdo recurrido supone m odificar el referido E sta tu to  sin a justarse  a lo que dispone la vigésim octava disposición final según la cual toda modificación de esta clase habrá de hacerse per Decreto en que se señale concretam ente el precepto reform ado;
R esultando que la Subsecretaría del Departam en to  propone la desestim ación del recurso, en atención a que a su juicio no existe en el acuerdo im pugnado modificación del E statuto, sino in terpretación del mismo, que ha seguido los trám ites de audiencia previa de la Asesoría Ju r ídica. señalados en la disposición final quin ta; que ta l acuerdo se lim ita a in te rp re ta r  el articu lo 73 en el sentido de que el requisito de perm anencia en sus escuelas que dicho precepto exige para  opta r  al tu rno  de consortes, no se cumple en los titu la res  de escuelas de P a tro n ato que están pendientes de una reorganización total, anunciada por la disoo- sición final vigésim onrim era del E sta tu to ; y que ta l in terpretación la ha guiado un criterio de analogía con lo dispuesto para  los concursos de traslado, en los que los M aestros de P atron ato  no pueden partic ipar jun to  con los de Escuelas de régim en norm al;
R esultando que en la tram itación del presente recurso se han cumplido las fo rm alidades establecidas por las disposiciones vigentes:
Vistos el E sta tu to  del M agisterio, de 24 de octubre de 1947 (-BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO de 17 de enero de 1948);
Considerando que se tra ta  de de term inar si el artículo 73 del E statuto, cuando dispone en su prim er pá rrafo  que «las vacantes que se anuncien al tu rno  de consortes podrán ser solicitadas por los m aestros cuyos cónyuges residan con carác te r perm anente en el Ayuntam iento en que se encuentre enclavada aquella vacante», impide o excluye del ejercicio de este derecho a los M aestros titu la res  de escuelas de Patronato, refiriéndose sólo a los M aestros de régim en norm al; cuestión que debe resolverse en atención tan  sólo a si es o no perm anente la residencia de aquellos M aestros en la localidad de su escuela, y en relación con la cual ha de observarse que, sin perjuicio de que se lleve a cabo la reorganización de esta clase de escuelas conform e dispone la disposición final vigésimoprime- ra  del E statuto, es lo cierto que el régimen existente consiste en proveer estas plazas, prim ero de m anera provisional, y cumplidos los requisitos de residencia y confirmación del nom bram iento que se exigen, en que sus titu la res  ganen ya en ellas una situación definitiva, sin perju icio de las vicisitudes posteriores en su carrera y de los traslados de residencia que puedan in teresar posteriorm ente: de m anera que el carácter perm anente de la residencia, que sólo es opuesto a  que esta  plaza se ocupe de m anera provisional, c laram ente los tienen estos M aestros cuando han logrado la confirmación en sus puestos y ganado la propiedad de su escuela; por lo que, de acuerdo con dicho artículo 73, no puede ofrecer duda

que los que se encuentran  en tales condiciones son aptos para utilizar el turno  de consortes para el que ningún precepto expreso los inhabilita;
Considerando que, por o tra  parte, si algún criterio extensivo o anológico h abría de sentarse en esta m ateria, seria precisam ente el de am pliar todo lo posible la utilización del tu rno  de consortes en la provisión de escuelas, porque lo que, por encima de todo, persigue la Ley de este beneficio es la reunión de los cónyuges, siem pre que existan garan tías  de que esa unión no es puram ente transito ria  o tem poral, en atención a que la titu la rid ad  de la escuela no se haya consolidado; y el acuerdo impugnado, a más de dar a la ya analizada expresión del artículo 73 un alcance que se separa de la finalidad que persiguió el legislador al establecer el tu rno  de consortes, para promover la unión de los mismos, lo hace modificando así la convocatoria, que es la Ley del concurso, y en la que no se hacía especificación alguna respecto a que este beneficio no pudieran u tilizarlos los M aestros titu la res  de escuelas de Patronato;
Considerando que de lo expuetso s* deduce que la Orden recurrida ha  in frin gido ñor error de aplicación, el a rtícu lo 73 del E sta tu to  del M agisterio y ha desconocido el derecho que dicho precepto concede a los m aestros reclam antes para, caso de encontrarse dentro  de los sunuestos que considera el tu rno  de consortes v si ostentasen en propiedad su escuela, utilizar el referido tu rno  pri

vilegiado;
De conform idad con dictam en em itido por el Consejo de Estado, el Consejo de M inistros ha resuelto estim ar el presente recurso de agravios interpuesto por los M aestros citados en el prim ero de los resultandos de la presente resolución. v en su virtud, se revoca la Orden del M inisterio de Educación Nacional de 15 de junio de 1948, debiendo declararse que los titu lares de Escuelas de P atronato que posean sus Escuelas en propiedad, podrán utilizar el tu rno  privilegiado de consortes jun to  con los dem ás Maestro^, si cumplen las restan tes condiciones exi

gidas por la Ley.»
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL ESTADO para conocim iento de V. E. y notificación al interesado, d esco nfo rm idad con lo dispuesto en el núm ero prim ero de la de esta Presidencia del Go

bierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a  V. E. muchos años.
M adrid, 12 de agosto de 1949.—P. D., el Subsecretario Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro de Educación Na
cional.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 5 de julio de 1949 por la que 
se conceden las condecoraciones que se 
indican al personal de las distintas  
Arm as y  Cuerpos que  se relaciona.
Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísim o de los Ejércitos, de acuerdo con lo propuesto por la Asamblea de la Real y M ilitar Orden de San H erm enegildo, se lia servido conceder las condecoraciones pensionadas que se indican al  ̂personal de las d istin tas Armas y Cuer-N pos que figuran en la siguiente relación, con la an tigüedad que a cada uno se le señala.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 5 de julio de 1949 por la que 

se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Alfonso García Abei
jón, Auxiliar de tercera del Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Alfonso Garcia de Abeijón, Auxi
liar de tercera del Cuerpo de Auxil ares 
de la Administración de Justicia, con 
destino en el Tribunal Supremo, y de 
conformidad con lo prevenido en las 
disposiciones orgán cas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
Bituación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de julio de 1949—Por dele

gación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 3 de agosto de 1949 por la 

que causa baja definitiva en el Esca
lafón de los de su categoría y clase, el 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones don Perfecto Faraldo Suárez.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer que el Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, don Per
fecto Faraldo Suárez. con destino en los 
Talleres Penitenciarios de Alcalá de He
nares, cause baja definitiva en el servi
cio y en el Escalafón de los de su cate
goría y clase, a tenor de lo preceptuado 
en los artículos 562 y 569 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1949.—Por dele

gación, M. Mariscal de Gante.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 3 de agosto de 1949 por la 
que se declara jubilado a don Angel 
Fernández Villamar, Secretario de la 
Administración de Justicia de la sépti
ma categoría.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el párrafo primero del ar
tículo 50 del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947, dictado para la ejecución de la 
Lev de 8 de junio del mismo año.

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Angel Fernán
dez Villamar. Secretario de la Adminis
tración de Justicia de la séptima cate
goría, que sirve el cargo de Secretario 
del Juagado de Primera Instancia e Ins
trucción de Nájera.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 3 de agosto de 1949 —Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de agosto de 1949 por la 
que se conceptúa renunciante al cargo 
y baja en el Escalafón del Cuerpo, al 
Oficial de Administración de primera 
clase de la escala Técnico-administra
tiva del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales don José Pablo Labeira de 
Biedma.

limo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Centro por el señor Presi
dente de la Audiencia Territorial de Se
villa, dando cuenta de que don José Pa

blo Labeira de Biedma, que fué nombra
do o ficial de Administración de primera 
ciase de la Escala Técnico-admmistrali- 
va del Cuerpo Administrativo de ios Tri
bunales. en 21 de mayo del presente año 
y destinado a la Societaria de Gobierno 
de dicha Audiencia, no se ha posesiona
do de su cargo en el plazo reglamenta
rio.

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 28 del Reglamen
to de 12 de noviembre de 1948, acuerda 
conceptuar al señor Labeira de Biedma, 
como renunciante al cargo, siendo baja 
en el Escalafón del Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de agosto de 1949 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José Galán 
López, Auxiliar de segunda del Cuerpo 
de Auxiliares de la Administración de 
Justicia.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don José Galán López, Auxiliar de 
segunda del Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia, con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de San Sebastian número 2, 
y de conformidad con lo prevenido en las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor de 
un año

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de agosto de 1949 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José Villegas 
Jiménez, Auxiliar de tercera del Cuer
po de Auxiliares de la Administración 
de Justicia.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don José Villegas Jiménez, Auxiliar 
de tercera del Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia 

 e Instrucción de Sevilla número 4 y de 
conformidad con lo prevenido en las dis
posiciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 5 de agosto de 1949.—Por de

legación. M. Mariscal de Gante.
limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de agosto de 1949 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntari a a don Juan Márquez 
Navarro. Auxiliar de tercera del Cuer
po de Auxiliares de la Administración 
de Justicia.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

. por don Juan Márquez Navarro. Auxiliar 
de tercera aei Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia, con desti
no en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Madrid numero 13, y de 
conformidad con lo prevenido en las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1949.—Por de

legación. M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de agosto de 1949 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Gregorio Hi
josa Orihuela, Auxiliar de segunda c lase 

del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Gregorio Hijosa Orihuela, Auxi
liar de segunda del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, con 
destino en el Tribunal Supremo, y de 
conformidad con lo prevenido en las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1949.—Por de* 

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de agosto de 1949 por la que 
se resuelve el concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
29 de abril último para la provisión de 
las Secretarías de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción que se 
mencionan, entre Oficiales habilitados.
limo. Sr.: Vistos los expedientes ins

truidos para proveer las Secretarías de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción correspondientes a los turnos quinto 
y sexto de los establecidos en la dispo
sición transitoria décimosexta del Decre
to de 26 de diciembre de 1947, este Minis
terio acuerda nombrar para desempeñar
las, como Secretarios de la Administración 
de Justicia de la séptima categoría, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas y gra
tificación fija sobre el mismo, a los Ofi
ciales Habilitados de Juzgados de Prime
ra Instancia que se mencionan, por re
unir las condiciones exigidas para el in
greso en el Secretariado por la disposi
ción transitoria citada:

NOMBRES Turno Juzgado a que 
se les destina

D. Josá Martínez Ferrer .......... 5.° Vélez Málaga.
D. Rafael C. Menendez Blanco r (J.U Villa viciosa.
D. Salvador Martin de Viilo-

dres ....................................... 5.o Fregenal de la Sierra.
D. Manuel Alvarez Corral 6.o Ribadeo.
D. Luis Novo Fernández 5.o Briviesca.
D. Ignacio Elvira Persona 6.o Vitigudino.
D. Manuel Castilla Martos ... 5.o Daroca.
D. Antonio Morote Guirao 6.o Sahagún.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1949.—P. D., M. Mariscal de Gante, 

limo. Sr. Director general de Justicia,
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de junio de 1949 por la 
que se desestima escrito presentado por 
el Presidente de la Junta de Escuelas 
de Artesanos de Valencia, sobre inves
tigación de bienes de la Fundación «San 
Pablo Na Monforta».
lim o Sr.: La Junta Provincial de Be

neficencia de Valencia remite a este Mi
nisterio, informado en sentido desfavo
rable, un escrito de don Lino Enguidanos 
Sanjuán, Presidente de las Escuelas de 
Artesanos y Artes y Olicios de la ciudad 
de Valencia; y 

Resultando que en el escrito de refe
rencia fechado en 12 de noviembre de 
1948, se solicita la suspensión de la Or
den ministerial de 7 de abril de 1948 dic
tada previo expediente en el que se ha- 
Ga constar que .a Fundación «San Pablo 
Na Moníorta», de la ciudad de Valencia, 
era propietaria dei inmueble en el que ¡ 
se halla instalada la Escuela de Arte
sanos, ordenando la investigación de bie
nes y cuantas diligencias fueran necesa
rias para la recuperación del inmueble, 
si asi procedía en Derecho;

Resultando que don Lino Enguidanos en 
su repelido escrito formula la petición ex
presada sin presentar documentos ni seña
lar hechos para justificar lo que preten
de, si bien hace ias alegaciones que ha 
creido oportunas en apoyo de su criterio 
sobre el contenido de la Orden ministe
rial de 7 de abril de 1948;

Considerando que no se aporta nueva 
base legal ni de hecho que sirva para 
modificar los fundamentos de la Orden 
ministerial a que se refiere el Presidente 
de la Junta de la Escuela de Artesanos 
de Valencia; ni tampoco para su sus
pensión, ya que el peticionario en reali
dad se limita a exponer un criterio per
sonal distinto del que ha servido de fun
damento a la resolución citada;

Considerando que a la petición de don 
Lino Enguidanos no cabe darle la trami
tación de recurso ni tiene éste carácter 
por cuanto se agotó la via gubernativa 
con la disposición tantas veces citada 
publicada en 7 de julio de 1948, contra 
la que sólo cabía interponer recurso con- 
tencioso-administrativo en plazo legal, sin 
haberse hecho, por lo que aquélla tiene 
carácter de firme,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico docentes, y 
de conformidad con el dictamen emitido 
por la Asesoría Jurídica, ha acordado: 

Desestimar el escrito de que se deja 
hecho referencia, oresentado por el Pre
sidente de la Junta de Escuelas de Ar
tesanos de Valencia.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 29 de julio de 1949 por la que 
se crea el Museo Provincial de Bellas 
Artes de Las Palmas de Gran Canaria 
y nombrando su Junta de Patronato y 
Director.

lim o Sr.: De acuerdo con lo que con
juntamente solicitan el Cabildo Insu
lar de Gran Canaria y el Ayuntamiento 
de Las Palmas de Gran Canaria 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se crea en Las Palmas de Gran 

Canaria el Museo Provincial de Bellas 
Artes, con sujec ón a lo dispuesto en 
el Real Decreto de 24 de julio de 1913 
y Reglamento de aplicación de 18 de 
octubre del mismo año, aceptando el

Cabildo y Ayuntamiento citados las con
diciones determinadas en ias referidas 
disposic ones y facilitando el edificio ne
cesario.

2.° La Junta de Patronato del Mu
seo que se crea por esta dispo6ic:ón 
quedará constituida, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
articulo quinto del citado Real Decreto 
modificado por el de 30 de julio de 1940, 
con las s guien tes personalidades:

Presidente: El del Cabildo Insular.
Vicepresidente: El Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento de Las Palmas.
Vocales: Don Nicolás Mass’.éu y Ma 

tos, don Fernando del Castillo y del Cas- 
t.llo, don Rafael O tíhanahaam y Bra
vo, don Jesús González Arancibia.

Son Vocales natos de esta Junta de 
Patronato el Jefe provine, al de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. y el Director del 
Museo, asumiendo éste las funciones de 
Secretario del Patronato.

3.° Se nombra Director del Museo 
Provincial de Bellas Artes de Las Pal
mas de Gran Canaria a don Pedro Cu
fien del Castillo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

D os euarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1949.

, LBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general le Bellas

Artes.

ORDEN de 20 de julio de 1949 por la que 
se da una corrida de escalas en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.
limo. Sr.: Con motivo de la jubilación 

de don José Maria Zumalacárregui Prat, 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid. que cumplió la edad reglamentaria 
el dia 11 de julio actual, existe una va
cante en la primera categoría del Esca
lafón de Catedráticos numerarios de Uni
versidad, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón y. en su conse
cuencia. ascender a la expresada prime
ra categoría, con el sueldo anual de vein
ticinco mil pesetas a don Antonio Salvat 
Navarro. Catedrático d? la Universidad 
de Granada; a la segunda, con el sueldo 
anual de veinticuatro mil pesetas, a don 
Manuel Ferrardis Torres, Catedrático de 
la Universidad de Madrid; a la tercera, 
con el sueldo anual de veintidós mil pese
tas, a don Vicente Sanchís Bayarri, Ca
tedrático de la Universidad de Valencia; 
a la cuarta, con el sueldo anual de vein
te mil pesetas, a don Antonio Ferrer Sa
ma, Catedrático de la Universidad de 
Murcia; a la quinta, con el sueldo anual 
de dieciocho mil pesetas, a don José Ma
nuel Casas Torres, Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza; a la sexta con 
el sueldo anual de dieciséis mil oesetas. 
a don Guillermo Núñez Pérez, Catedrá
tico de la Universidad de Salamanca.

Los señores Ferrandis Torres y San
chís Bayarri, continuarán en el percibo 
de las tres mil pesetas anuales que, en 
concepto de aumento de sueldo, tienen 
reconocidas.

Los anteriores ascensos se entienden 
con efectos de 12 de julio corriente, fe
cha siguiente a la de la jubilación que 
motiva la presente corrida de escalas, v 
serán referidos con cargo al crédito que 
figura consignado en el primero, prime
ro, segundo, únióo, primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 20 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria,

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 1 de agosto de 1949 sobre 

corrida de escalas en el Cuerpo Nacio
nal de Inspección de Trabajo.
limo. Sr.: Vacantes dos plazas en la 

categoría de Subinspectores prcrvnciar 
les ae primera clase del Cuerpo Nacio
nal de Inspección de Trabajo, por falle
cimiento de don Eduardo Méndez Gil 
Brandón y don Eduardo Pérez Cútoli, 
ocurrido en 23 ae marzo y 9 ce abril 
últimos, respectivamente, y no siendo 
legalmente pos.ble proveerlas con el as
censo ae los funcionarios que en la ac
tualidad ocupan los dos primeros nú
meros de dicha escala, porque ambos, 
sancionados con postergación perpetua, 
tienen vedado el ascenso,

Ente Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Personal y Oficialía Mayor, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Promover en ascenso de es
cala al cargo de Subinspector provincial 
de pr.m'era categoría, y en la vacante 
del señor Méndez Gil, a don Mario Me- 
nenaez González, numero tres en la ac
tualidad de los de la clase inmediata 
inferior, con el haber anual de ocho 
mil cuatroc.entas pesetas y plenos efec
tos a partir del dia 24 de marzo próxi
mo pasado, fecha siguiente a la de la 
vacante que se le otorga.

Segundo. Ascender asimismo al em
pleo de Subinspector de primera, y .en 
la vacante del señor Pérez Cútoli. a don 
Juan Llopis Lloret, que venía ocupando 
el número cuatro de los Subinspectores de 
segunua categoría, con la citada remti
ñe rae ón anual de ocho mil cuatrocien
tas pesetas, que le será acreditada des
de el día 9 de abril del presente año, 
siguiente al de aquel en que ocurrió di
cha vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1949.—Por do- 

legación, Carlos Pm.lla Turnio.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 1 de agosto de 1949 por la que 
se repone en el cargo de Subinspector 
provincial de Trabajo de segunda clase 
a don Basilio Pérez Lorenzo.

limo. Sr.: Vacante una plaza desde 
el día 10 de abril último en el Cuer
po de Subinspectores prov nciaies de 
segunda clase, por ascenso de don Juan 
Llopis Lloret, dispuesto por Orden del
día de la fecha,

*
Este Ministerio, a propuesta de la Seo 

ción de Personal y Oficialía Mayor, ha 
tenido a bien disponer la reposición en 
d'cho cargo de don Basilio Pérez Lo
renzo, que, en revisión de su expedien
te de depuración, ha sido readmitido 
al servicio por Orden de este Departa
mento de 25 de abril próximo pasado, 
con los efectos adminístrateos que se 
determinarán mediante expediente que 
al efecto instruirá la Sección de Perso
nal y económicos desde la indicada fe
cha úe su readmisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1S49—Por de

legación, Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.
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ADMINISTRACION CENTRAL

M IN ISTER IO  DE ASU N TO S  
EXTERIORES  

Dirección General de Política 
Económica

Conferencia Internacional sobre Pesquerías 
del Atlántico Noroeste.—Documentos 

finales de la Conferencia.—I. Acta 
Final.—II. Convenio Internacional sobre 
Pesquerías del Atlántico Noroeste.-Ultimado 

para la firma en Washington 
(E. U. A.) el 8 de febrero de 1949.—Traducción 
 del texto oficial inglés.

A C T A  F I N A L
Los Gobiernos del Canadá, Dinamarca, 

España. Estados Unidos de América, Fran
cia, Islandia, Italia, Noruega, Portugal, 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlan
da del Norte y Terranova, representados 
por delegaciones plenipotenciarias: 

Habiendo aceptado la invitación del Go
bierno de los Estados Unidos de América 
para participar en la Conferencia Inter
nacional sübre Pesquerías del Atlántico 
Noroeste, y 

La Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura y 
el Consejo Internacional para la Explora
ción del Mar, habiendo aceptado la invi
tación del Gobierno de los Estados Unidos 
de América para que enviasen observado
res a dicha Conferencia,

Nombraron sus respectivos representan
tes, que a continuación .se enumeran por 
países y por organizaciones, en orden al
fabético:

C A N A D A
D el e g a d o  :

Sr. Stewan Bates, Ministro Delegado de 
Pesca, Departamento de Pesca. Presi
dente.

D e l e g a d o  s u p l e n t e  :

Sr. A. W. H. Needler, Ministro Delegado 
Auxiliar de Pesca, Departamento de 
Pesca.

A s e s o r e s  :

Sr. S. V. Ozere, Asesor Jurídico del De
partamento de Pesca.

Sr. F. M. Tovell, Departamento de 
Asuntos Exteriores.

S e c r e t a r io  :

Sr. F. H. Wooding, Funcionario de In
formación en el Departamento de 
Pesca.

DINAMARCA
D e l e g a d o s  :

Sr. B. Dinesen, Jefe de Departamento 
en el Ministerio cié Pesca, Presidente. 

Sr. A. Vedel Taning, Jefe de Sección 
en la Comisión de Pesquerías e In
vestigaciones Oceánicas d e Diñar 
marca.

Comodoro Fritz Aage Hammer Kjlsen, 
Agregado Naval a la Embajada de D i
namarca en Wáshington.

Sr. Laur Thygesen, Presidente de la 
Asociación de Pesquerías de Jutlandia 
Occidental.

Sr. Krist.ian DJurhuus, Miembro del Go
bierno Local de las Islas Faroe.

Sr. Paul Hansen, Biólogo de pesca del 
Gobierno de Groenlandia.

Sr Niels Bjerregaard, Presidente de la 
Asociación Danesa de Pesquerías,

E S P A Ñ A
D e l e g a d o s  :

Don Germán Baráibar. Ministro Pleni
potenciario, Encargado de Negocios 
«ad interina» de España en Washing
ton, Presidente.

Capitán de Navio don Alvaro Guitián, 
Agregado Naval a la Embajada de 
España en Washington.

Don José Miguel Ruiz Morales, Primer 
Secretario de Embajada, Dirección 
General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Ma
drid.

Don Pedro Díaz de España, Armador, 
San Sebastián.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

D e l e g a d o s  :

Sr. Wilbert M. Chapman, Ayudante Es
pecial del Subsecretario de Caza y 
Pesca, en la Secretaría de Estado, 
Presidente.

Sr. William E. S. Flory, Ayudante Es
pecial delegado del Subsecretario de 
Caza y Pesca en la Secretaria de Es
tado.

Sr. Hilary J. Deason. Jefe de la Ofici
na de Asuntos Externos en el Servi
cio de Caza y Pesca, de la Secretaría 
de Gobernación.

Sr. Frederíck L. Zimmermann, Consul
tor de Caza y Pesca en la Secretaria 
de Estado.

A s e s o r e s  :

Sr. Thomas Fulham, Presidente de la 
Federación de Barcos Pesqueros de 
Nueva Inglaterra y Nueva York, Inc.

Sr. Wayne D. Heydecker, Secretario-Te
sorero de la Comisión de Pesquerías 
Marítimas de los Estados Unidos del 
Atlántico, Nueva York.

Sr. Milton C. James. Dirextor Auxiliar 
del Servicio de Caza y Pesca, en la 
Secretaría de Gobernación.

Sr. Patnck McHugh. Secretario-Tesore
ro de la Unión de Pescadores del At
lántico (Federación del Trabajo de 
los Estados Unidos), Boston, Massa- 
chusetts.

Capitán Harold C. Moore, Coordinador 
de Asuntos Interdepartamentaies e 
Internacionales del Servicio de Guar
dacostas de los Estados Unidos, en la 
Secretaria de Hacienda.

Sr. Richard Reed, Secretario de Pesca 
de Altura y Bajura en el Estado de 
Maine,

S e c r e t a r io :

Sr. Edward Castleman de la Ayudan
tía Especial del Subsecretario de Caza
y Pesca, en la Secretaria de Estado.

F R A N C I A
D e l e g a d o s  :

Sr. Marius Terrin, Jefe del Departa
mento de Pesca Marítima del Minis
terio de la Marina Mercante. Presi
dente.

Sr. Jean Joseph Le Gall, Jefe de la Ofi
cina Científica y Técnica de Pesque
rías Marítimas.

Sr. Roben Baudouy, Jefe «ad ínterim» 
de Uniones Internacionales en el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros.

Capitán Louis J. Audígou, Administrar 
dor-Jefe de la Inscripción Marítima, 
Wáshington.

Sr. André Dezeustre, Misión de la Ma
rina Mercante en los Estados Unidos 
de América.
Bath Iron Works Corporation, Bath, 
Malne.

ISLANDIA
D e l e g a d o s  :

Sr. Thor Thors, Ministro de Islandia en 
Wáshington, Presidente.

Sr. H. G. Andersen, Asesor Jurídico en 
el Ministerio de Relaciones Exterio
res.

Sr. Árni Fridriksson, Jefe del Departa
mento de Pesca del Instituto Univer
sitario de Pesquerías, Reykjavik <Is- 
landia).

I T A L I A
D e l e g a d o s  :

Sr. Alberto Tarchianl, Embajador de 
Italia en Wáshington Presidente.

Sr. Clemente Bomver. Consejero Co
mercial u la Embajada de Italia en 
Wáshington.

Sr. Gian Vmcenzo Soro, Primer Secre
tario de la Embajada de Italia en 
Wáshington.

Sr. Algo Ziglioli, Agregado Comercial 
Auxiliar a la Embajada de Italia en 
Wáshington.

Sr. Salvatore Ippia, Primer Secretarlo 
Comercial de la Em bíjala de Italia 
en Wáshington.

NORUEGA
D e l e g a d o s  :

Sr Klaus Sunnanaa, Director de Pesco, 
Dirección de Pesca, Presidente.

Sr. Gunnar Rullefsei Director del Ins
tituto de Investiga Lon es Marítimas, 
en la Dirección de Pepea

Sr. Olav Lund. Jefe ct Sección en la 
Dirección de Pesca.

A se s o r e s  t é c n ic o s  :

Sr Finn Bryhni, Unión de Pescadores 
de Noruega.

Sr. Knu’ Vartdal, Asov*ción de Navie
ros de Aalesund.

Sr Eigil Nyagaard, Consejero de la Em
bajada de Noruega m Washington.

Si.' Magne Oppedal, Agr-gido Comer
cial a la Embaiada ce Noruega en 
Wáshington.

PORTUGAL
D e l e g a d o s  :

Contralmirante Manuel C. Meyrelles, 
Presidente de la Comilón Genirai de 
Pesca, Presidente.

Dr. Alfredo H. Ramaleo Director de la 
Estación de 3iología Marítima.

Dr. Correa de Barros, Vicepresidente del 
Tribunal de Cuentas ael Ministerio 
del Tesoro.

Capitán Tavares de Aimeida, Departa
mento de Pesca.

REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA 
E IRLANDA DEL NORTE

D e l e g a d o s  :

Sr. A. T. A. Dobson, Asesor del Minis
terio de Agricintu*a y Pesca, Presi
dente.

Sr. A. J. Aglen, Secretorio ue Pesca en 
el Departamento de Gobernación de 
Escocia.

A s e s o r e s  :

Sr. J. s. Fawcett, Asesor Jurídico de la 
Embajada Británica en Wáshington.

Sr. J. Holt, Funcionario Científico, Mi
nisterio de Agricultura y Pesca.

Sr. C. E. Lucas, Jefe de la Sección de 
Investigaciones Pesqueras en el De
partamento de Gobernación de Esco
cia.

Sr. P. J. MacFarlan, Agregado Agróno
mo Adjunto a la Embajada Británica 
en Wáshington.

Sr. D. C. Tebbit, Segundo Secutarlo de 
la Embajada Británica en Wáshing
ton.

Sr. R. S. Wimpenny, Director Delegado 
de la Sección de Investigaciones Pes
queras en el Ministerio de agricultu
ra y Pesca.

TERRANOVA
D e l e g a d o s  :

Sr. Raymond Gushue, Pr Mídante del 
Consejo de Pesca de Terranova, Pre
sidente.

Dr. W. Templeman. Director del Labo
ratorio del Gobierno de Terranova.



ORGANIZACION DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LA ALIMENTACION Y 

LA AGRICULTURA

O b se r v a d o r e s  :

Dr. D. B. Finn, D irector de la División 
de Pesca.

Dr. J. L. Kask, Jefe de la Sección Bio
lógica en la División le  Je¿ea.

CONSEJO INTERNACIONAL PARA LA 
EXPLORACION DEL MAR

O b s e r v a d o r e s  :

Sr. A. T  A. Dobson, Prim er Vicepresi
dente del Consejo Intern.-iconal de 
Exploraciones Marítimas.

Dr. Alfredo M Ramalho. /ineoresi^ente 
del Consejo Internacional de Explora
ciones M arítimas.

La Conferencia se reunió en W ashing
ton, el 26 de enero de 1949, najo la pre
sidencia in terina del Sr. W. VI Chapm an, 
Presidente de la Delegación de los Esta
dos Unidos de América.

Con autorización del Presidente de ios 
Estados Unidos de América se nom braron 
los siguientes funcionarios: el Sr ClaiK L. 
W illard, Je te  Asociado de la División de 
Conferencias Internacionales rn la Secre
taria  de Estado, como Secretario G eneral 
de la Conferencia; el Sr Charles I. Re- 
vans. Ayudante Delegado de la Sección 
de T ratados en la Asesoría Jurídica de la 
Secretaria de Estado, como Asesor de T ra 
tados de la Conferencia, y el Sr Dona Id J. 
Chanev, Consejero Principal del Serv.cio 
de Caza y Pesca de la Secretaría de Go
bernación. como Secretario  Técnico f*e ia 
Conferencia.

En la sesión inaugural de la Conferen
cia se convino unánim em ente acep tar los 
miembros del personal ce  Secretaría deeig 
nados por el Gobierno de los fc4st¿aos Uni
dos de América.

En la prim era sesión, que tuvo lugar el 
26 de enero ce 1949, se eligió Presidente 
Perm anente de la Conferencia al Sr. Wíl- 
bert M Chapirtan, Presidente de la Dele
gación de los Estados Unidos de América

V icepresidente de la Conferencia, al
r  Klaus Sunnanaa. Presidente de la De

legación de Noruega.
Las Comisiones generales .s tab lecd as  

por el Reglam ento adootado provisional
m ente en la sesión inaugural, qu^ la ion  
constituidas en la siguiente orm a:

COMISION EJECUTIVA
Sr. W ilbert M. C hapm an (Estados Uni

dos) Presidente.
Sr. S tew art Bates (C anadá).
Sr. B. Dinesen (D inam arca).
Don G erm án B aráibar (España).
Sr. Wiiliam E. S. Flory (Estados Uni

dos).
Sr. M arius T errin  (Francia),
Sr. T hor Thors (Islandia).
Sr. Alberto T arch iam  (Ita lia).
Sr. K laus S unnanaa (Noruega).
C ontralm iran te  M anuel C. Meyrelles 

(Portugal).
Sr. A. T. A. Dobson (Reino Unido).
Sr. Raymond G ushue (T erranova).

Sr. A rthur C. Nagle, Secretario.

COMISION DE CREDENCIALES
Sr. M arius T errin  (F rancia).
Sr. S tew art Bates (C anadá).
Don G erm án B aráibar (España).

Sr. C harles I. Bevans, Secretario.
Las siguientes Comisiones técnicas fue

ron elegidas por voto unánim e de ia Con
ferencia:

COMISION DE PROYECTOS
Sr. A. T. A. Dobson (Reino Unido), Pre

sidente.
Sr. S tew art Bates (C anadá).
Sr. B. Dinesen (D inam arca).
Don G erm án B araibar (España).
Sr. W ilbert M. C hapm an (Estados Uni

dos).
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Sr. M arius Terrin  (Francia).
S r H. G Andersen (Islandia).
Sr. Gian Vincenzo Boro (U aiia).
Sr. Klaus Sunnanaa (Noruega).
Dr. Correa de Barros (Portugal).
Sr. A. J  Aglen «Reino Unido).
Sr. Raymond Gushue (Terranova).

S rta. Bárbara S Williams. Secretaria.

COMISION DE BIOLOGIA

Sr. A. W. H. Needler (C anadá), Presi
dente.

Sr. A. Vedel Taning (D inam arca).
Sr. Paul Hansen (D inam arca;.
Don José Miguel Ruiz Morales (Espa

ña).
Don Pedro Díaz de Espada (España)
Sr. Hilary J. Deason (Estados Unidos).
Sr. Milton C. Jam es (Estados Unidos).
Sr. Jean  Joseph Le Gall (Francia).
Sr. Ami Fridriksson (Islandia).
Sr. G unnar Rollefsen (Noruega).
Dr. Alfredo M Ram alho (Portugal).
Sr. S. J. Holt (Reino Unido).
Sr. C. E. Lucas (Reino Unido).
Sr. R. S. W impenny (Reino Unido).

Sr. Howard A Schuck. Secretario.
La sesión de clausura se celebró el h de 

febrero de 1949
Como resultado de las deliberaciones de 

la Conferencia se formuló el Convenio 
In ternacional sobre Pesquerías . el 'Ulan 
tico Noroeste (que en adelante se llam ara 
el Convenio), y el 8 de febrero se expuso 
para la firma decidiéndose te pudiera 
ser suscrito duran te  un período de cator
ce dias a p a rtir de esa fecha

Se aorobaron las siguientes resoluciones 
y recomendaciones y se recibieron las si
guientes declaraciones:

I

La Conferencia In ternacional sobre Pes
querías del A tlántico Noroeste,
R e s u e l v e  :

1.—Expresar su g ratitud  al Presidente 
de los Estados Unidos de AméiMca, señor 
Harry S. T rum an, por su :niciativa al 
convocar la presente Conferencia y por su 
preparación.

2.—Expresar a su Presidente, Sr. W M. 
C hapm an. y a su Vicepresidente, Sr. K laus 
S unnanaa, su profundo ag radcejinen to  
por la adm irable m anera orno han or en- 
tado las labores de la Conferencia hasta 
llevarla a feliz término.

3.—Expresar a los funcionarios y miem
bros del personal de la 4 e jre t\ria  su agra
decim iento por el empeño diligente ac
tividad con que han contrb ir.no  a la rea
lización de los fines y propósitos de la 
Conferencia.

II
La Conferencia In ternacional sobre Pes

querías del A tlántico Noroeste 
R e s u e l v e  :

A utorizar al Gobierno de .os Estados 
Unidos de América para publicar el 
final de esta Conferencia y el texto del 
Convenio asi como para disponei la pu
blicación de los documentos ad iciondes 
relativos a las ta reas de la Conferen-.ua, 
que en su opinión nuedan ser considera
dos de interés público.

III
La Conferencia In ternacional obre Fes- 

querías del A tlántico Noroeste 
R e c o m ie n d a  :

Que en el establecim iento y m anteni
m iento de la Comisión In ternacional de 
Pesquerías del Atlántico Noroeste, los Go
biernos C on tra tan tes den consideración 
cuidadosa a las siguientes conclusiones a 
que llegó la Conferencia:

L C osto :
El costo probable de la Comisión du

ran te  su prim er año será alrededor de 
40.000 dólares.

Este cálculo se basa hasta íerto pun
to en los actuales gastos del Consejo In 

ternacional para la Exploración del Mar, 
pero debe tenerse en cuenta que el cono 
de este Organismo no puede usarse como 
guía exacta del costo posible de la nueva 
Comisión, como quiera que la laturaieza 
de sus tareas es más o menos . -oeciivia 
y que ya lleva cierto tiempo en el des
arrollo de sus actividades. La cantidad 
exacta dependerá necesariam ente de cir
cunstancias diversas tales como a loca
lización y costo de la oficina donde ac 'úe  
la Comisión, que podría, quizá, contar con 
ciertas ventajas en los Estados Unidos o 
en el Canadá.

2. P ersonal:
(1) Seria conveniente que el Secretario

i Ejecutivo ae la Comisión fuese un bió
logo. A la vez. sena aun m is im portante

; que fuese una persona de gran habilidad 
como adm inistrador y como experto An 
estadística. También debe tenerse en 
cuenta que una vez que la Comisión haya 
comenzado a tra b a ja r  norm alm ente, es pro
bable que no pase mucho tiempo sin que 
sea necesario aum entar el personal, por 
ejemplo, con un estadístico.

(2) El cometido del personal de la Co
misión será de carácter exclusivamente 
internacional- y por consiguiente, éste no 
solicitará ni recibirá instrucciones en lo 
relativo al desempeño de sus funciones 
de ninguna autoridad ajena a la Comi
sión Los Gobiernos C ontratantes deberán 
respetar plenam ente el carácter in terna
cional de los deberes del persona) y no 
tra ta rán  de ejercer influencia sobre nin
guno de sus nacionales en el desempeño 
de tales obligaciones.

3. Investigación científica:
(1) En ló referente a investigaciones 

científicas, la Comisión tendrá como mi- 
s:;n  prim ordial: a) La ordenación y coor
dinación del trabajo  de las entidades, y 
b) El establecimiento de relaciones de 
trabajo  con Organismos internacionales. 
Es muy im portante para el éxito de los 
fines que persigue el Convenio que s.:- 
realicen extensas y coordinadas investiga
ciones científicas, y que en cuanto sea 
posible, tales investigaciones las lleven a 
cabo Organismos oficiales de los Gobier
nos C ontratan tes o entidades públicas o 
privadas (por ejemplo, Universidades o 
laboratorios privados de investigaciones 
oceanográficas). Si las investigaciones ne
cesarias para los fines del Convenio no 
pudieren ser efectuadas por Centros ofi
ciales o por entidades públicas o priva
das ya existentes, deberán ser entonces 
acometidas por la Comisión, pero sólo de 
acuerdo con presupuestos previam ente 
aprobados. No se espera que ninguna de 
tales investigaciones, llevada a cabo con 
personal o equipo m aterial de la Comi
sión. incluya operaciones sobre el terreno.

(2) Es tíet prim ordial im portancia d a r 
la debida consideración y estudio a los 
problemas que afronta la Comisión, y se 
necesitará un espacio de tiempo conside
rable para reunir el m aterial que rpquie-. 
re la determ inación de tales problemas. 
Sería muy conveniente que un Comité 
oficioso interino, compuesto de biólogos, 
reuniese el m aterial necesario antes de 
que entre en vigor el Convenio, y el Go
bierno del Canadá podría encargarse de 
tom ar las medidas iniciales para  ta l fin.

4. E stadística :
Para  las finalidades que persigue el nue

vo Acuerdo es im portante que se alleguen 
datos estadísticos mejorados sobre as pes
querías comerciales situadas dentro e la 
«zona del Convenio» y la Comisión de
berá compilar y distribuir los ’atos esta
dísticos relativos a las pesquerías que le 
sean sum inistrados oor los Gobiernos Con
tra tan te s  en la forma y momento que ¡a 
Comisión solicite.

IV
La Conferencia Internacional sobre Pes

querías del A tlántico Noroeste
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S o l ic ita  :
Que tan pronto como sea posible des

pués  ̂de la entrada en vigor del Convenio, 
el Gobierno Depositario inicie gestiones 
para que se verifique en algún i..gar de 
América del Norte la primera reunión de 
la Comisión Internacional sobre Pesque
rías del Atlántico Noroeste, sin ‘ ‘driuieio, 
no obstante, de que sea escogido otro lu
gar como sede permanente de 'a Comi
sión.

V
La Conferencia Internacional sobre Pes

querías del Atlántico Noroeste
R ecibió  :

La siguiente declaración conjunta de las 
Delegaciones española y francesa:

«En el curso de la Conferencia las De
legaciones de España y de Francia soli
citaron que se definieran en el Convenio 
los límites costaneros d e  la «zona d e i Con
venio».

La Conferencia no atendió esta solici
tud por considerar que cualquier discusión 
sobre el tema conduciría a la definición 
d,e aguas territoriales, y la  Conferencia 
declaró formalmente tal asunto ajeno a  
sil competencia.

Las delegaciones de España y de Fran
cia tuvieron que aceptar esta decisión.

En consecuencia, no están conformes 
con el apartado 2 del artículo primero, el 
cual, a su leal saber y entender, es una 
intromisión de la Conferencia en el asun
to mencionado.»

VI
La Conferencia Internacional sobre Pes

querías del Atlántico Noroeste
D e ja  c o n s t a n c ia :

De que, por no haber recibido de su 
Gobierno instrucciones especificas sobre 
el texto del apartado 2 del articulo pri
mero, tal como aparece en el Segundo 
Proyecto de Convenio, la Delegación de 
Italia se abstiene de votar sobre la acep
tación de tal parágrafo.

E n  f e  de l o  c u á l  los siguientes r e p r e s e n 
tantes firman este Acta FinaL

S u s c r i t a  en Wáshington. a  los ocho 
días del mes de febrero de mil novecien
tos cuarenta y nueve, en el idioma in
glés, haciéndose al Gobierno de los Es
tados Unidos de América depositario del 
original. El Gobierno de los Estados Uni
dos de América transmitirá copias certi
ficadas de este documento a toaos los de
más Gobiernos que estuvieron represen
tados en la Conferencia.
P o r  el C a n a d á :

Stewart Bates.
A. W. H. Needler.
S. V. Ozere.
Freeman M. TovelL
F. H. Wooding.

P o r  D in a m a r c a  :
B. Dinesen.
A. Ved el Taning.
F. H. Kjolsen.
Laur Thygesen.
R. Djurhuus.
N. Bjerregaard.
Paul M. Hansen.

P o r  E s p a ñ a :

Germán Baráibar.
Alvaro Guitián.
J. M. Ruiz Morales.
Pedro de Espada.

P o r  E sta d o s  U n id o s  de A m é r ic a :
W. M. Chapman.
Wiiliam E. S. Flory,
Hilary J. Deason.
Frederick L. Zimmermann,
Wayne D. Heydecker.
Milton C. James.
Patrick McHugh,

Harold C. Moore.
Thomas A. Fulham.
Edward Castleman.

P o r  F r a n c ia :
M. Terrin.
Jean Le Gall.
Louis J. Audigou.

P o r  I s l a n d ia :
Thor Thors.

P o r  I t a l ia :
Alberto Tarchianl.

P o r  N o r u e g a :
Klaus Sunnanaa.
Gunnar Rollefsen.
Olav Lund.
Finn Bryhni.
Knut VartdaL

P o r  P o r t u g a l :
Manuel Carlos Quintao Meyrelles. 
Alfredo de Magalhaes Ramalho.
José Augusto Correia de Barros. 
Américo Angelo Tavares de Almeida, 

Cap. frag.

P o r  el R e in o  U n id o  de la  G r a n  B r e ta ñ a  
e I r la n d a  del N o r t e ;

A. T. A. Dobson.
A. J. Aglen.

P o r  el  G o b ie r n o  de S u  M ajestad  e n  el 
R e in o  U n id o  y  el G o b ie r n o  de T e r k a -
NOVA, POR l o  QUE RESPECTA A TERRANOVA :
R. Gushue.
W. Templeman.

Observadores:
P o r  la  O r g a n iz a c ió n  de la s  N a c io n e s  

U nid a s  pa r a  la  A l im e n t a c ió n  y  la  A g r i 
c u l t u r a  :

D. B. Finn.

P o r  el  C o n s e j o  I n t e r n a c io n a l  p a r a  la 
E x p l o r a c ió n  del M a r :
A. T. A. Dobson.
Alfredo de Magalhaes Ramalho

(Seüo.)
KLARKE L. WILLARD, 

Secretario general

CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE 
PESQUERIAS DEL ATLANTICO NOR

OESTE
Los Gobiernos cuyos representantes, 

debidamente autorizados, suscriben este 
Convenio, y  que comparten intereses de 
importancia en la riqueza de pesca ael 
Noroeste del océano Atlántico, han re
suelto celebrar un Convenio para el es
tudio, protección y conservación de las 
pesquerías de dicha zona, a fin de que 
sea posible mantener la pesca a un má
ximo rendimiento constante en dichas 
pesquerías. Con este propósito, por inter
medio de sus representantes, debidamen
te autorizados, han convenido en lo si
guiente;

ARTICULO I
1. La zona a que se refiere el presen

te Convenio (y que en adelante se llama
rá «zona del Convenio») comprende todas 
las aguas, a excepción ae las territoria
les, limitadas por una línea que, par
tiendo de un punto en la costa de Rho- 
de Island, a los 71° 40’ de longitud Oes
te, se dirija hacia el Sur hasta los 39° 
00’ de latitud Norte; de alli, hacia el 
Este hasta los 42° 00* de longitud Oeste; 
de allí, hacia el Norte hasta los 59° 00* 
de latitud Norte; de allí, hacia el Oes
te hasta los 44° 00’ ae longitud Oeste; 
de alli, hacia el Norte, hasta la costa de 
Groenlandia; de allí, siguiendo la costa 
occidental de Groenlandia» hasta los 73°

10’ de latitud Norte; de alli, hacia el Sur 
hasta un punto a los 75° 00’ de latitud 
Norte y 73̂  30’ de longitud Oeste; de 
alli, siguiendo una linea de rumbo has
ta un punto a los 69“ 00’ ae latitud Nor
te y 59° 00’ de longitud Oeste; de allí, 
hacia el Sur hasta los 61° 00’ de latitud 
Norte; de alli, hacia el Oeste hasta los 
64° 30’ de longitud Oeste; de alli, hacia 
el Sur hasta la costa de Labrador; de 
alli, en dirección al Sur. siguiendo la costa 
de Labrador hasta el extremo meridional 
de su frontera con Quebec; ae allí, ha
cia el Oeste, siguiendo la costa de Que
bec, y en dirección al Este y hacia el 
Sur, siguiendo las costas de Nueva Brun
swick, Nueva Escocia y la isla de Cabo 
Bretón hasta el estrecho de Cabot; de 
alli, siguiendo las costas de la isla de 
Cabo Bretón, Nueva Escocia, Nueva Brun
swick, Maine, Nuevo Hampshire, Massa- 
chusetts y Rhode Island hasta volver al 
piínto de partida.

2. Nada de lo acornado en este Con
venio se considerará que afecta adversa
mente (perjudica) las pretensiones de 
cualquiera de las Altas Partes Contratantes 
en lo que respecta a los limites de las 
aguas territoriales o a la jurisdicción de 
un Estado costanero sobre pesquerías.

3. La «zona del Convenio» se dividirá 
en cinco subzonas, cuyos límites serán 
los definidos en el anexe a este Conve
nio, sujetos a los cambios que pudieran 
efectuarse, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado 2 del articulo VL

ARTICULO II
1. Los Gobiernos Contratantes esta

blecerán y mantendrán una Comisión pa
ra los fines de que trata este Convenio. 
Tal Com.sión se denominará Comisión 
Internacional de Pesquerías del Atlánti
co Noroeste, llamada más adelante «la 
Comisión».

2. Cada uno de los Gobiernos Con
tratantes podrá nombrar no más de tres 
Comisionados v uno o más peritos o ase
sores para asistir a su Comisionado o Co- 
misionaaos.

3. La Comisión elegirá entre sus miem
bros un Presidente y un Vicepresidente, 
cada uno de los cuales ejercerá sus fun
ciones durante el término de dos años, 
y podrá ser reelegido, pero no en perio
dos consecutivos. El. Presidente y el Vi
cepresidente serán Comisionados de dife
rentes Gobiernos Contratantes.

4. La sede de la Comisión será un 
lugar de América ael Norte, acordado ppr 
la Comisión misma.

5. La Comisión se reunirá, por lo re- 
guiar, una vez al año en su sede o en 
el lugar de América del Norte que acuer
de ella misma.

6. El Presidente podrá convocar cual
quier otra reunión de la Comisión en el 
lugar y en la fecha que crea convenien
tes, a solicitud de un Comisionado de 
uno de los Gobiernos Contratantes y con 
la aprobación de los Comisionados de 
otros dos Gobiernos, uno de los cuales 
aeberá ser el de un país de América 
del Norte.

7. Cada Gobierno Contratante tendrá 
derecho a un voto, que podrá ser emi
tido por cualquiera de los Comisionados 
del mismo. Los acuerdos de la Comisión 
necesitarán, para ser válidos, una mayo
ría de dos tercios de los votos de todos 
los Gobiernos Contratantes.

8. La Comisión aaoptará y reformará, 
según lo exijan las circunstancias, regla
mentos económicos y disposiciones y es
tatutos para la dirección de sus sesio
nes y para el desempeño de sus funcio
nes y  obligaciones.

ARTICULO III
1. La Comisión nombrará un Secreta*- 

rio ejecutivo por el procedimiento y en 
las condiciones que ella determine.

2. El personal de la Comisión será 
nombrado por el Secretario ejecutivo, de
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acuerdo con los reglamentos y procedi
mientos que la Comisión haya determi
nado y autorizado.

3. El Secretario ejecutivo tendrá, bajo 
la inspección general ae la Comisión, 
plenos poderes y autoridad sobre el per
sonal y desempeñará cualesquiera otras 
funciones que la Comisión le adscriba.

ARTICULO IV
1. Los Gobiernos Contratantes esta

blecerán y mantendrán Subcomités para 
cada una de las subzonas descritas en 
el articulo I, con el fin ae alcanzar los 
objetivos de este Convenio. Los Gobier
nos Contratantes que formen parte de 
un Subcomité estarán representados en 
él por su Comisionado o Comisionados, 
que podrán ser acompañados por peritos 
o asesores. Cada Subcomité aeberá elegir 
entre sus miembros un Presidente, que 
ejercerá sus funciones durante el térmi
no de dos años, y podrá ser reelegido, pe
ro no en periodos consecutivos.

2. Dos anos después de ia entrada en 
vigor del presente Convenio, pero no an
tes, la Comisión revisará anualmente la 
representación en los Subcomités, y es
tará  facultada para determinar dicha re
presentación, previa consulta con el Sub
comité afectado, sobre la base de la pes
ca que corrientemente y en volumen de 
importancia se efectúe en caaa subzona, 
ae peces pertenecientes al grupo del ba
calao (Gádidos), al grupo de peces pla
nos (Pleuronéctidos) y al grupo de la 
cabra o pez rojo (Sebastos marinus), te
niendo en cuenta, no obstante, que toda 
Alta Parte Contratante que tenga costas 
adyacentes a la subzona en cuestión ten
drá derecho a estar representada en el 
Subcomité correspondiente a la misma.

3. Cada Subcomité podrá adoptar y 
reformar, según lo requieran las circuns
tancias, reglamentos y estatutos para la 
dirección ae sus sesiones y para el ejer
cicio de sus funciones y obligaciones.

4. Cada Gobierno Contratante repre
sentado en un Subcomité tendrá derecho 
a un voto, que será emitido por el Comi
sionado que le represente. Los acuerdos 
de un Subcomité necesitarán una mayo- 
ria de dos tercios de los votos de todos 
los Gobiernos representados en el mismo.

5. Los Comisionados de los Gobiernos 
Contratantes que no pertenezcan a un 
aetermmado Subcomité tendrán derecho 
a asistir a las sesiones del mismo como 
observadores, pudiendo ser acompañados 
por peritos y asesores.

6. Los Subcomités podrán, en el ejer
cicio de sus funciones y obligaciones, va
lerse de los servicios del Secretario ejecu
tivo y del personal de la Comisión,

ARTICULO V
1. Cada Gobierno Contratante tendrá 

derecho a establecer im Comité Consul
tivo, integrado por personas versadas en 
los problemas de las pesquerías del At
lántico Noroeste, especialmente pescaao- 
res, armadores, etc. Con el consentimien
to del respectivo Gobierno, uno o más 
representantes de un Comité Consultivo 
podrán asistir como obsrvadores a las 
sesiones públicas de la Comisión o de 
cualquier Subcomité en que esté repre
sentado su respectivo Gobierno.

2. L o s  Comisionados de cada Alta 
Parte Contratante podrán celebrar au
diencias públicas en los territorios que 
representen.

ARTICULO VI
I. En lo que respecta a investigacio

nes científicas, compete a la Comisión 
obtener y cotejar la información necesa
ria para que sea posible mantener la 
abundancia de las especies de peces que 
constituyen objeto de explotación por 
pesquerías internacionales en la «zona 
üel Convenio». A tal efecto, la Comisión

podrá, por medio o con la ayuda de Or
ganismos de ios Gobiernos Contratantes, 
o de entidades e instituciones públicas o 
particulares, o cuando fuere necesario, 
por su propia cuenta:

a) Llevar a cabo las investigaciones 
que estime necesarias para determinar 
la abundancia, desarrollo biológico y eco- 
logia de cualquiera de las especies acuá
ticas en cualquier parte dél Atlántico 
Noroeste.

b) Compilar y analizar datos estadís
ticos sobre las condiciones actuales y las 
tenaencias imperantes en los recursos 
pesqueros del Atlántico Noroeste;

c) Estudiar y considerar toda infor
mación relacionada con la manera de 
mantener y aum entar la riqueza pesque
ra en el Atlántico Noroeste.

d) Celebrar o preparar las audiencias 
que se estimen convenientes o esencia
les para recoger datos reales y completos, 
considerados necesarios para llevar a ca
bo los objetivos del presente Convenio.

e) Llevar a cabo, dentro de la «zona 
del Convenio», en cualquier momento, ex
pediciones pesqueras con fines ae inves
tigación científica.

f) Publicar o difundir en otra forma 
Informes sobre las conclusiones a que. se 
haya llegado y datos estadísticos, cientí
ficos y de otra naturaleza relacionados 
con las pesquerías del Atlántico Noroes
te, así como cualesquiera otros que en
tren en la esfera del presente Convenio.

2. Previa recomendación unánime de 
cada Subcomité afectado, la Comisión 
podrá alterar los límites de las subzonas 
que se especifican en el anexo. De cual
quiera de tales alteraciones dará noticia 
inmeaiata al Gobierno Depositario el 
cual, a su vez, informará sobre el parti
cular a  los demás Gobiernos Contratan
tes, procediéndose a efectuar los cam
bios correspondientes en las subzonas de
finidas en el Anexo.

3. Los ' Gobiernos Contratantes sumi
nistrarán a la Comisión en la forma y 
momento que ésta los solicite, los datos 
estadísticos a que se refiere el aparta
do 1 b) del presente articulo.

ARTICULO VII
1. Incumbirá a cada uno de los Sub

comités establecidos, conforme al articu
lo IV, la vigilancia de las pesquerías de 
su subzona respectiva y la compilación 
de datos científicos y de o tra naturale
za que a ella se refieran.

2. Caaa Subcomité, basándose en in
vestigaciones científicas, podrá recomen
dar a la Comisión las medidas que crea 
deban tomar, de común acuerdo, los Go
biernos Contratantes sobre los puntos 
enumerados en el apartado 1 del ar
ticulo VIII.

3. Cada Subcomité podrá recomendar 
a la Comisión que se efectúen estudios 
e investigaciones, aentro de los objeti
vos de este Convenio, que se consideren 
necesarios para recoger datos reales so
bre la subzona correspondiente.

4. Cualquier Subcomité podrá reco
mendar a la Comisión modificaciones de 
los limites de las subzonas que se defi
nen en el Anexo.

5. Cada Subcomité investigará y ele
vará informes a la Comisión sobre cual
quier asunto que ésta le encomiende.

6. Ningún Subcomité podrá incurrir 
en gastos que no estén de acuerdo con 
instrucciones dictadas por la Comisión.

ARTICULO VIII
1. La Comisión podrá, por recomen

dación de uno o varios Subcomités, y a 
base ae investigaciones científicas, trans
m itir al Gobierno Depositario propuestas, 
que deberán merecer la acción conjunta 
de los Gobiernos Contratantes, encami
nadas a mantener la abundancia de aque
llas especies de peces que hacen posi-

ble la existencia de pesquerías interna
cionales en la «zona del Convenio», a un 
nivel que permita el máximo de pesca 
constante de dichas especies, mediante la 
aplicación de una o más de las siguien
tes providencias:

a) Establecimiento de temporadas de 
pesca y de veda.

o> Veda en aquellas regiones de una 
subzona q u e  el Subcomité interesado 
considera lugares de desove o poblados 
por peces pequeños o que no han llega- 
ao todavía a su madurez sexual.

c) Fijación de límites de tamaño pa
ra cualquier especie.

d) Determinación de útiles y artes do 
pesca cuyo uso esté prohibido.

e) Fijación de un tope cuantitativo 
a la pesca que pueda capturarse, entro 
todos, de una especie determinada.

2. La Comisión estudiará cada reco
mendación para luego:

a) Darle forma de propuesta y trans
mitirla al G o b i e r n o  Depositario con 
a q u e 11 a s modificaciones o sugerencias 
que la Comisión considere convenientes; o

b) Devolver la recomenaación al Sub
comité, con comentarios, para que la es
tudie de nuevo.

3. El Subcomité, después de reconside
rar la recomendación que le haya sido 
devuelta por la Comisión, podrá insistir 
en la misma, con modificaciones o sin 
ellas.

4. Si el Subcomité insistiera en una 
recomendación y la Comisión considera
ra imposible aceptarla como propuesta, 
deberá ésta enviar al Gobierno Deposi
tario copia de dicha recomendación, jun
to con un informe sobre su propia de
cisión. El Gobierno Depositario trans
mitirá entonces a los aemás Contratan
tes copias de la recomendación y del in
forme de la Comisión.

5. La Comisión podrá, previa consulta 
con todos los Subcomités, enviar al Go
bierno Depositario propuestas dentro da 
la competencia definida por el aparta
do 1 del presente articulo y que afecten 
al conjunto de la «zona del Convenio».

6. El Gobierno Depositario transm iti
rá a los Gobiernos Contratantes, para su 
estudio, cualquier propuesta que reciba, 
pudiendo formular cualesquiera sugeren
cias encaminadas a  facilitar su acepta
ción.

7. Los Gobiernos Contratantes notifi
carán al Gobierno Depositario su acep
tación de las propuestas, y éste notifica
rá a los demás Contratantes cada acep
tación que le sea comunicada, haciendo 
constar la fecha en que la haya recibido.

8. La propuesta entrará en vigor para 
todos los Gobiernos Contratantes cuatro 
meses después de la fecha en que el Go
bierno Depositario haya recibido notifi
caciones de la aceptación por parte do 
todos los Gobiernos Contratantes repre
sentados en el Subcomité o Subcomités 
de la subzona o subzonas a que la pro
puesta se refiera.

9. En cualquier momento después do 
transcurrido un año, a partir ae la fecha 
en que una propuesta entre en vigor, 
cualquier Gobierno Contratante represen
tado en un Subcomité a cuya subzona se 
aplique dicha propuesta, podrá notificar 
al Gobierno Depositario que retira su 
adhesión a la mencionada propuesta, y 
si tal notificación no fuere retractada, 
la propuesta dejará de ser efectiva para 
ese Gobierno cuando haya transcurrido 
un año, a partir de la fecha en que el 
Gobierno Depositario hubiera recibido la 
notificación. Una vez que, de acuerdo 
con este apartado, haya dejado ae ser 
efectiva una propuesta para uno de los 
Gobiernos Contratantes representado en 
un Subcomité, dejará también de serlo 
en cualouier momento para todo otro Go
bierno óontratante a partir de la fecha 
en que el Gobierno Depositario sea no
tificado por dicho Gobierno de que retira 
su adhesión. En cuanto reciba cualquie-
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*a de las comunicaciones previstas en es
te apartado, el Gobierno Depositario de
berá notificar de ello a todos los Gobier
nos Contratantes.

ARTICULO IX
La Comisión podrá llamar la atención 

de cualquiera de los Gobiernos Contra
tantes o de todos ellos sobre cualquier 
asunto que se relacione con los objeti
vos y finalidades de este Convenio.

ARTICULO X
1. La Comisión tratará de establecer 

y mantener contacto con otros organis
mos públicos internacionales que tengan 
objetivos afines, especialmente la Orga
nización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura y el Con
sejo Internacional para la Exploración 
del Mar, con objeto de asegurar una co
laboración y coordinación efectivas en 
lo relacionado con sus tareas, y en el 
caso del Consejo Internacional para la 
Exploración del Mar, para evitar la du
plicación de investigaciones científicas.

2. Transcurridos dos años, a partir 
de la fecha en que entre en vigor el pre
sente Convenio, la Comisión considerará 
si es el caso de recomendar a los Gobier
nos Contratantes que la Comisión se in
tegre dentro de una dependencia espe
cializada de la Organización de Naciones 
Unidas (O. N. U.).

ARTICULO X I
1. Cada Gobierno Contratante sufra

gará los gastos de sus propios Comisio
nados, peritos y asesores.

2. La Comisión preparará un presu
puesto administrativo anual para los gas
tos de administración que considere ne
cesarios para su funcionamiento y un 
presupuesto anual para proyectos espe
ciales, en el cual figurarán los gastos que 
se recomienden para estudios e investiga
ciones especiales que se hayan de llevar 
a cabo por la Comisión o por cuenta 
suya, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo VI, o por cualquier Subcomité, o 
por cuenta del mismo, a tenor de lo dis
puesto en el articulo VII.

3. La Comisión calculará los pagos 
que deba efectuar cada Gobierno Contra
tante, de acuerdo con el presupuesto ad
ministrativo anual, según la fórmula si
guiente:

a) Del presupuesto administrativo se 
deducirá la cantidad de 500 dólares de 
los Estados Unidos por cada Gobierno 
Contratante.

b) El resto se dividirá en tantas cuo
tas. iguales como ascienda el número to
tal de miembros de los Subcomités.

c) El pago que corresponderá realizar 
a cada Gobierno Contratante será el equi
valente a 5G0 dólares de los Estados Uni
dos, más tantas cuotas como Subcomi
tés en que dicho Gobierno esté represenr 
tado.

4. La Comisión comunicará a caoa 
Gobierno Contratante la cantidad que le 
corresponda pagar, según el apartado 3 
del presente artículo, y cada Gobierno 
pagará a la Comisión esa cantidad lo más 
pronto posible.

5. El presupuesto anual para proyec
tos especiales se prorrateará entre los 
Gobiernos Contratantes, de acuerdo con 
una escala que se determinará por con
venio entre ellos, y las cantidades así 
asignadas serán pagadas a la Comisión 
por cada Gobierno.

6. Las contribuciones serán pagaderas 
en la moneda ael país que sea sede de 
la Comisión; pero ésta podrá aceptar pa
gos en la moneda del país en que espere 
hacer gastos de tiempo en tiempo, hasta 
una cantidad que determinará cada año 
al preparar sus presupuestos anuales.

7. En su primera sesión, la Comisión 
aprobará un presupuesto administrati

vo para saldar el primer año económico 
en que la Comisión funcione y enviará 
a los Gobiernos Contratantes copias de 
dicho presupuesto, con indicación de las 
cantidades que a cada Gobierno Contra
tante corresponaa pagar.

8. Para los años económicos subsi
guientes, la Comisión someterá a cada 
Gobierno Contratante los proyectos de 
los presupuestos anuales, junto con el 
cálculo de contribuciones, por lo menos 
seis semanas antes de la sesión anual 
de la Comisión en que hayan de conside
rarse ios presupuestos.

ARTICULO X II
Los Gobiernos Contratantes se com

prometen a tomar las medidas que sean 
necesarias para que surtan efecto las 
disposiciones de este Convenio y a lle
var a la práctica cualquier propuesta que 
entre en vigor, de acuerdo con lo esti
pulado en el apartado 8 del artículo VIII. 
Cada Gobierno Contratante remitirá a 
la Comisión un informe sobre sus acti
vidades conducentes a tai fin.

ARTICULO X I I
Los Gobiernos Contratantes convienen 

en llamar la atención de cualquier país 
que no se haya adherido a este acuerdo 
sobre cualquier asunto relacionado con 
actividades pesqueras en la «zona del 
Convenio», realizadas por nacionales o 
barcos de dicho Estado, que puedan per
judicar las operaciones de la Comisión 
o el logro de los fines del presente Con
venio.

ARTICULO X IV
El Anexo, tal como aparece adjunto al 

presente Convenio, y según se modifi
que de tiempo en tiempo, forma parte 
integrante del mismo.

ARTICULO XV
1. El presente Convenio será ratifica

do por los Gobiernos signatarios, y los 
instrumentos de ratificación serán de
positados en manos del Gobierno de ios 
Estados Unidos de América, que en este 
texto se denomina el «Gobierno Deposi
tario».

2. El presente Convenio entrará en 
vigor al depositarse los instrumentos de 
ratificación de cuatro de los Gobiernos 
signatarios y, respecto a caaa Gobierno 
que posteriormente lo ratifique, en la fe
cha en que éste deposite su instrumen
to de ratificación.

3. Cualquier Gobierno que no haya 
firmado el presente Convenio se podrá 
adherir al mismo notificándolo por escri
to al Gobierno Depositario. Las adhe
siones que reciba el Gobierno Deposita
rio antes de la fecha en que el Con
venio entre en vigor serán efectivas en 
la fecha en que el Convenio entre en 
vigor. Las adhsiones que reciba después 
de la fecha de entrada en vigor serán 
efectivas en la fecha de su recibo por 
el Gobierno Depositario.

4. El Gobierno Depositario informará 
a todos los demás Gobiernos signatarios 
y adheridos acerca ae toda ratificación 
que se deposite y de toda adhesión que 
se reciba.

5. El Gobierno Depositario informará 
a los Gobiernos interesados la fecha en 
que entre en vigor el Convenio.

ARTICULO XVI
1. En cualquier momento, después de 

transcurridos diez años, a partir de la 
fecha en que entre en vigor el presente 
Convenio, cualquiera de los Gobiernos 
Contratantes se podrá retirar del mismo 
el treinta y uno de diciembre de cual
quier año, notificándolo el treinta de ju
nio precedente, o  antes, al Gobierno De
positario, el que transmitirá copia de tal

notificación a los demás Gobiernos Con* 
tratantes.

2. Cualquier otro Gobierno Contratan
te podrá entonces retirarse del Convenio 
el mismo treinta y uno de diciembre, no
tificándolo al Gobierno Depositario en 
el plazo de un mes después de recibir 
la copia del aviso de retiro que se le 
hubiere transmitido, conforme a lo dis
puesto en el apartado 1 del presente 
artículo.

ARTICULO X V II
1. El original del presente Convenio 

será depositado en los archivos del G o
bierno de los Estados Unidos de Améri
ca, el cual transmitirá copias certifica
das del mismo a todos los demás Gobier
nos signatarios y adheridos.

2. El Gobierno Depositario registrará 
el presente Convenio en la Secretaría de 
la Organización de N a c i o n e s  Unidas 
(O. N. U ).

3. El presente Convenio llevará la fe
cha en que se concluya y disponga para 
la firma y continuará expuesto con ese 
fin durante un período de catorce días* 
a partir de esa fecha.

E n fe de uo cual ios infrascritos, ha
biendo acreditado sus respectivos plenos 
poderes, firman el presente Convenio.

H echo en W ash in g ton  a los ocho días 
del mes de febrero de 1949 en el idioma 
inglés.

P or el C anadá :
Stewart Bates.

P or  D inamarca :
B. Dinesen.

P or Es p a ñ a :

Con una reserva al párrafo 2 del artícu* 
lo I.

Germán Baráibar.

P or E stados U nidos de A m é r ic a :
W. M. Chapman.
Wiliiam E. S. Flory.
Hilary J. Deason.
Frederick L. Zimmermann.

P or  F r a n c ia :

Con una reserva excluyendo el párra
fo 2 del artículo L

M. Terrin.

P or I sla n d ia :
Thor Thors.

P or I t a l ia :
Alberto TarchianL

P or  N o r u e g a :
Klaus Sunhanaa.
Gunnar Rollefsen.
Olav Lund.

P or  P o r t u g a l :

Manuel Carlos Quintao Meyrelles, 
Alfreao de Magalhaes Ramalho.
José Augusto Correia de Barros. 
Américo Angelo Tavares de Almeida. 

(Cap. frag.)

P or  el R eino  U nido de la G ran  B retaña 
e I rlanda del N o r t e :

A. T. A. Dobson,
A. J. Aglen.

P or  el G obierno  de S u  M ajestad en el 
R eino  Unido y  el G obierno  de T erra-
NOVA. POR LO QUE RESPECTA A TERRANOYA i.

R. Gushue.
W. Templeman.

F i n
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A N E X O
1. Las subzonas a que se refiere el 

articulo 1 del presente Convenio serán 
las siguientes:

Subzona 1.—La parte de la «zona del 
Convenio» situada ai Norte y Este de 
una linea de rumoo que parte de un pun
to situado a los 75° 00' de latitud Norte 
y los 73-' 30' de longitud Oeste, y va 
hasta un punto situado a 69" 00' de la
titud Norte y 59" 00’ de longitud Oeste; 
al Este de los 53" 00’ de longitud Oeste 
y al Norte y Este de una linea de rum
bo que, partiendo de un punto situado 
a los 61u C0‘ de latitud Norte y 59" 00’ 
de longitud Oeste, va hasta un punto si
tuado a los 52" 15’ de latitud Norte y 
42° 00‘ de longitud Oeste.

Subzona La parte de la «zona del 
Convenio» situada al Sur y Oeste ae la 
subzona 1, descrita en el paitado ante
rior, y al Norte del paralelo 52° 15’ de la
titud Norte.

Subzona 3 — La parte de la «zona del 
Convenio» situada al Sur del paraieio de 
52” 15’ del latitud Norte y al Este de una 
línea que se dirige hacia el Norte des
de el Cabo Bauld, en la costa Norte de 
Terranova, hasta los 52" 15’ de latitud 
Norte; al Norte del paralelo de 39 * 00' de 
latitud Norie y al Este y Norte de una 
línea de rumbo que corre hacia el Nor
oeste, pasando por un punto situado a 
los 43" 30’ de latitud Norte y 55° u& de 
longitud Oeste, en dirección a un pun
to situado a los 47° 50’ de latitud Norte 
y 60° 00’ de longitud Oeste, hasta su in
tersección con una linea recta que une 
el Cabo Ray, en la costa de Terranova, 
con el Cabo Norte, en la isla de Cabo 
Bretón; de alii, en dirección Noroeste y 
siguiendo dicha linea hasta el Cabo Ray.

Subzona 4 — La parte de la «zona del 
Convenio» situada al Oeste de la subzo- 
na 3 descrita en el apartado anterior y 
al Este de una linea descrita como si
gue: partiendo del término de la fron
tera internacional de los Estados Uníaos 
de América y el Canadá, en el canal de 
Gran Manan, en un punto situado a los 
44" 46’ 35,34” de latitud Norte y 66° 54' 
11,23” de longitud Oeste; de allí, nacía 
el Sur hasta el paraieio de 43° 50’ de | 
longitud Norte; de allí, hacia el Oeste 
hasta el meridiano de 67° 40’ de long:tua 
Oeste; de allí, hac.a el Sur hasta el pa
ralelo de 42" 20' de latitud Norte; de 
allí, hacia el Este hasta un punto a 66" 
00’ de longitud Oeste; de allí, siguiendo 
una linea de rumbo en dirección Sud
este hasta un punto situado a los 42" 00’ 
de latitud Norte y 65" 40' ae longitud 
Oeste: de alli, hacia el Sur hasta el pa
ralelo de 39" 00’ de latitud Norte.

Subzona 5.-—La parte de la «zona del 
Convenio» situada al Oeste del límite 
occidental de la subzona 4, descrita en 
el apartado anterior.

2. Durante un período de dos años, a 
partir de la fecha en que entre en vigor 
el presente Convenio, la representaron 
en los Subcomités para cada subzona será 
la siguiente:

a) Subzona 1 . Dinamarca, España, 
Francia, Italia, Noruega, Portugal, Reino 
Unido.

b) Subzona 2. — Dinamarca, Francia, 
Italia, Terranova.

c) Subzona 3. — Canaaá, Dinamarca, 
España, Francia, Italia, Portugal, Reino 
Unido, Terranova.

d) Subzona 4.—Canadá, España, Es
tados Unidos, Francia, Italia, Portugal, 
Terranova.

e) Subzona 5.—Canadá, Estados Uni- 
dos.

Queda entendido que, durante el perio
do que transcurra desde la fecha en que 
el presente Convenio sea firmado y la fe
cha en que entre en vigor, cualquier Go
bierno signatario o adherido poará, me
díante notificación al Gobierno Deposi
tario, retirarse de la lista de miembros

de un Subcomité de cualquier subzona, 
o ser incluido en la de cualquier Subco
mité de cualquier subzona para la cual 
no haya sido nombrado. El Gobierno De
positario informará a todos los demás 
Gobiernos interesados acerca de las noti
ficaciones que reciba al respecto, y en las 
representaciones de los Subcomités se ha
rán los cambios correspondientes.

F in

NOTA DEL MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Hasta la fecha no ha siao ratificado 
por España el presente «Convenio Inter
nacional sobre Pesquerías del Atlántico 
Noroeste».

Madrid, 5 de agosto de 1949.—El Sub
secretario, P. D., Satorres.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso de traslación para 
proveer las plazas vacantes de Secreta
rios de la Administración de Justicia 
que se mencionan.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el párrafo primero del artículo 26 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, dic
tado para la ejecución de la Ley de 8 
de junio del mismo año, y de conformi- 
daa con lo que establece el párrafo se
gundo del artículo 25, se anuncia a con
curso de traslación la provisión de las 
plazas de Secretarios de la Administra
ción de Justicia que seguidamente se 
relacionan:

Plazas a proveer Causa de la vacante

DE LA TERCERA CATEGORIA
Secretaría de la Sección primera del Tri

bunal Contencioso - administrativo ae
Madrid ..........................................................

Idem de la Sección segunda de ídem id
Traslación de D. Ruperto Lafuente. 
Excedencia de D. Carlos Jiménez Flores.

DE LA CUARTA CATEGORIA
Idem de Gobierno de la Audiencia Terri

torial ae Albacete ..................................
Idem de Sala de la ídem de Pamplona.

Traslación de D. Carlos Jiménez Flores. 
Excedencia de D. Felipe García de Jalón.

DE LA QUINTA CATEGORIA
Secretaria de la Audiencia Provincial de

Vitoria ..........................................................
Idem id. de la de Ciudad Real ..............

Traslación de D. Enrique Yagüe3. 
Idem id.

DE LA SEXTA CATEGORIA
Vicesecretaría de la Audiencia Provincial

de Málaga ....................................................
Idem ía. de Badajoz .....................................
Idem id. de Córdoba .....................................

Promoción de D. José de Partearroyo. 
Traslación ae D. José Osuna. 
Promoción de D. José Osuna.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia procedentes del Secretariado de 
los Tribunales en activo y los exceden
tes voluntarios, con arreglo a las normas 
establecidas para estos últimos en la Or
den de 15 de marzo de 1948, siempre 
que, conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 23 del Decreto de 26 ae diciembre 
de 1947, puedan desempeñar las plazas 
de cuya provisión se trate.

Los Secretarios en activo o excedentes 
que pertenezcan a la tercera y cuarta 
categorías y hayan optado por el siste
ma de Arancel o por el de sueldo y par
ticipación en los derechos arancelarios 
no podrán concursar las vacantes en que 
la retribución sólo pueda tener lugar me
diante sueldo. Los que figuran en la 
quinta categoría, con alguna de las op
ciones mencionadas tenarán igual pro
hibición por lo que se refiere a las pla
zas de la tercera y cuarta, retribuidas 
por sueldo también.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del articulo 26 del referido De
creto, deben tener entrada en el Regis
tro general del Ministerio dentro del pla
zo ae quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, consignando en 
ellas, en los casos que proceda, el orden 
de preferencia por el que solicitan las 
plazas a cubrir. Las instancias, recibidas 
fuera del plazo que se señala, no se ten
drán en cuenta al instruirse los expe
dientes para la resolución del concurso.

Madrid, 4 de agosto de 1949.—El Direc
tor general M. Mariscal de Gante.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando para su provisión por concurso
 d e  a n tigü eda d , los  R eg istros  d e  la  
Propiedad que se citan.

Se hallan vacantes los siguientes Regis
tros de la Propiedad, que han de proveer
se por concurso de rigurosa antigüedad 
entre Registradores, apreciada aquéiia con 
arreglo al Escalafón vigente al tiempo de 
resolverse el concurso, conforme al articu
lo 284 de la Ley Hipotecaria:

Registros Audiencias

Castro Urdíales ..................
Sepulveda ............................
Barcelona-Occidente I .....
V'igo .........................................
Chinchón ..............................
Tarragona .............................
Verin .......................................
Olmedo ..................................
Ejea de los Caballeros ....
Castuera ...............................
Redondela .............................
Algeciras ...............................
Caspe .....................................
Mo tilla del Palancar ......
Braza lema .............................
Soria .......................................
Laguardia .............................
Alcañices ...............................
Allariz .....................................
Bande .....................................
Muros .........M........................
Puerto del Arrecife ..........
Puentesaúco .........................

Burgos.
Madrid.
Barcelona.
La Coruña.
Madrid.
Barcelona.
La Corana.
Valladolid.
Zaragoza.
Cáceres.
La Cor uña.
Sevilla.
Zaragoza.
Albacete.
Sevilla.
Burgos.
Burgos.
Vailadolid.
La Coruña.
La Coruña.
La Coruña.
Las Palmas.
Vailadolid.
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Los Registradores de la Propiedad efec

tivos elevarán sus solicitudes ai Gobierno, 
por conducto de la Dirección General, 
dentro del plazo de quince días natura
les, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL TEL ESTADO.

Dentro del plazo señalado en el articu
lo 503 del Reglamento Hipotecario, y una 
vez publicada la lista de los solicitantes 
del presente concurso en el tablón de 
anuncios de este Centro directivo, los as
pirantes al Cuerpo que deban ingresar 
manifestarán su preferencia respecto a 
las vacantes no cubiertas por Registrado
res efectivos, siendo en otro caso los nom
bramientos entre aquellos de libre desig
nación por el Ministerio.

Madrid, 8 de i gosto de 1949.—-Por el 
Director general, Pablo Jordán de Urries.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se autoriza a la 
Compañía « Alleanza Securitas Espe

r ia», de Roma (Ita lia ), para aceptar 
cesiones o aceptaciones en aquellos ra
mos en que opere directamente.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de .29 de septiembre de 1944, en el que 
se dictan las normas a que han de some
terse tocias las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles, 

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía cLAllenza Se-

curitas Esperia», de Roma (Italia), para 
aceptar reaseguros en España, limitándo
se dicha autorización, exclusivamente, 
para efectuar cesiones o aceptaciones en 
aquellos ramos en que opere directamen
te, de conformidad con lo que determina 
el apartado primero de la Orden minis
terial de 24 de febrero de 1945.

Madrid, 30 de julio de 1949.—El Direc
tor general, J. Ruiz.

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios, de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al articulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas aco
gidas en ios establecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Consuelo García Fernández. Carmen 
Pérez Padilla, Concepción Torréjón Cua
drado, Ventura Blanco Ruiz y Mercedes 
Gurumeta García, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 16 de a g o s t o  de 1949.— 
P. O. (ilegible).

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios 
mayores de cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este día

HÚMEROS

PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1ª  serle 2.ª serie 3.ª serie 4ª  serie 5.ª serie

39198 400 0000 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.
1976 200 000 'Madrid. Oviedo. Barcelona. Zamora. Madrid.

40807 100.000 ; Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
19575 6.000 Valencia. Madrid. Barcelona. Las Palmas. Madrid.
43617 6.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.
29791 6.000 3arcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.
24222 6.000 Sevilla. Barcelona. Oviedo. Granada. Madrid.
3167.2 6.000 Madrid. Sevilla. Zaragoza. Barcelona. Madrid.
17805 6.000 Barcelona. Lluclimayor. Palma de Ma Santiago d e Santiago d e

llorca. Compostela. Compostela.
47979 6.000 Palma de Ma Palma de Ma Palma de Ma Palma de Ma Palma de Ma

llorca. llorca. llorca. llorca. llorca.
32786 6.000 Caldas Reyes Madrid. Barcelona. La Corufia. Madrid.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 8. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de agosto de 1949.
Los billetes serán de 50 pesetas, divididos en décimos a cinco pesetas.

Madrid, 16 de agosto de 1949.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Disponiendo la continuación en el ser
vicio activo del Portero Antonio Sorri

bas Mallén, afecto al Instituto «M en
éndez Pelayo», de Barcelona.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por Antonio Sorribas Mallén, Portero de 
los Ministerios Civiles con destino en el 
Instituto de Enseñanza Media «Menén- 
dez Pelayo», de Barcelona, en solici
tud de que se le permita continuar en el 
servicio activo del Estado hasta comple
tar los veinte años de servicios abonables 
para su jubilación, a la que se acompa
ña certificado médico e informe del Cen

tro que Justifican que el interesado goza 
de capacidad física e intelectual para el 
normal desempeño de sus funciones,

Esta Subsecretaría, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 23 del vigente Es
tatuto de Porteros de los Ministerios Ci
viles, ha tenido a bien disponer continúe 
en servicio activo, por el tiempo que le 
falta para completar los veinte años de 
servicios, debiendo diligenciarse su título 
administrativo en este sentido e incoarse 
nuevamente expediente de capacidad al 
año de esta concesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de Julio de 1949.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
PROSPECTO DE PREMIOS

para el sorteo que se ha de celebrar en Ma
drid el día 25 de agosto de 1949.

Ha de constar de diez series de 54 000 bi
lletes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 5 pese
tas; distribuyéndose 1.865.430 pesetas en 
7.822 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente;

Premios
de

cada serie Pesetas

1 
1 
1 

10 
1 568 

539

99

99

99

2

2

2

6.399

7.822

d e ............ . ... ...................
d e .........................................
d e .........................................
de 3.000 ...............................
de 500 ...............................
de 500 pesetas cada uno, 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ................
aproximaciones de 500 pe
setas c a a a una, para los 
99 números restantes de la 
centena del premio primero, 
ídem de 500 id id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo .................................
ídem de 500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero ... ...............................
ídem de 3.000 pesetas cada 
una, para los números an
terior y posterior al del pre
mio primero .....................
ídem de 2.500 id id., para 
los del premio segundo ... 
ídem de 1 240 id. id., para 
los del premio tercero ... 
reintegros de 50 pesetas 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 
Igual a >a del que obtenga 
el premio primero .........

200 001 
100 00<
50.001
30.001 

784.001

269.501

49.501

49.501

49.501

6.001

5.00<

2.481

269 95< 

1.865 43»

Las aproximaciones, los reintegros y ios 
billetes cuyas dos últimas cliras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a ia3 aproximacio
nes señaladas para los números anterior y 
posterior de los tres premios mayores, que 
si saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 54.000, y si éste fuese el 
agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.— Para la aplicación de las aproxi
maciones de 500 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25. se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la cen
tena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 
26 al 100, y en igual forma las aproximacio
nes de los dos primeros premios restantes. 
Tendrán derecho al premio de 500 pesetas, 
según queda dicho, todos los billetes cuyas 
dos últimos cifras sean iguales a las del que 
obtenga el premio primero.-Igualmente ten
drán derecho al reintegro del precio del 
billete, como ya queda expuesto, todos ios 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero.—El sor
teo se efectuará en el local destinado al 
efecto, con las solemnidades prescrlpta.i por 
la instrucción del Ramo.—En la propia for
ma se hará después un sorteo especial para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial d© Ma
drid.—Estos actos serán públicos y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venía del Presidente, a ha
cer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.— 
Al día siguiente de efectuados ¿stos se ex
pondrán al público la listas de los número3 
que obtengan premio, único documento por 
el que se efectuarán ios pagos, según i o 
prevenido en el articulo 12 de la Instruc
ción del Ramo, debiendo reclamarse con ex
hibición de los billetes, conforme a lo esta
blecido en el 18 —Los premios y reintegros 
se pagarán en las Administraciones en qua 
se vendan los billetes

Madrid, 22 de marzo de 1949.—El Direc
tor general, Fernando Roldán.


